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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA EL DÍA OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTE 

 

ASISTEN 

 

EXCMO. SR. PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
CONSEJERO SECRETARIO 
D. ALBERTO R. GAITÁN RODRIGUEZ 
CONSEJEROS/AS 
Dª MARIA ISABEL DEU DEL OLMO 
D. CARLOS RONTOMÉ ROMERO 
Dª KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
D. FRANCISCO JAVER GUERRERO GALLEGO 
Dª DUNIA MOHAMED MOHAND 
Dª LORENA MIRANDA DORADO 
D. YAMAL DRIS MOJTAR 

  
           En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve  
horas y treinta minutos del día ocho de mayo 
de dos mil veinte, se reúne, bajo la presidencia 
del Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, el Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta al 
objeto de celebrar sesión ordinaria en primera  
convocatoria. 
 

Abierto el acto por la Presidencia, se 
pasó al tratamiento de los asuntos contenidos 
en el Orden del Día confeccionado al efecto. 

 
 1º) ACTAS ANTERIORES 
 

1.1.- Aprobación, si procede de los borradores de las actas de las sesiones celebradas por 
el Consejo de Gobierno los días 02-03-2020, 06-03-2020, 13-03-2020, 20-03-2020 y 27-03-2020.- 
 
 Conocidos dichos borradores fueron aprobados sin enmienda ni salvedad. 
 
 
 
 2º) ASUNTOS DE URGENCIA 
 

2.1.- Decreto  de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª. Kissy 
Chandiramani Ramesh, por la que se organiza la vuelta a la actividad de los empleados de la 
Ciudad y sus OO.AA.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento y queda enterado de Decreto de la Sra. 
Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª Kissy Vhandiramani Ramesh que, copiado 
literalmente es del siguiente tenor: 
 
“Como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, fue declarado el estado de 
alarma por el Gobierno de la nación en todo el territorio nacional, por Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo (modificado por Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo), estableciéndose importantes 
medidas de restricción de la movilidad personal, al objeto de contener la extensión del virus. 
 
Posteriormente, el Consejo de Ministros en fecha 28 de abril de 2020, superada la fase más aguda 
de expansión de la pandemia, ha aprobado un “Plan para la Transición hacia una Nueva 
Normalidad”, ante la contención de la epidemia como consecuencia de las medidas de 
confinamiento adoptadas y, ante el impacto negativo de esta situación en los distintos sectores de 
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la sociedad, con el objeto de conseguir una recuperación progresiva de la actividad social y 
económica. 
 
Este Plan contiene una serie de medidas para la adaptación del conjunto de la sociedad a la nueva 
normalidad tras la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, en él se establece una desescalada 
gradual y asimétrica que se realizará en cuatro fases, atendiendo al control de la epidemia y 
situación sanitaria de cada territorio. 
 
Ante este nuevo contexto de transición progresiva establecido en el Plan aprobado por el Gobierno 
de la Nación, esta Administración tras la suspensión de la mayor parte de la actividad laboral 
presencial en sus instalaciones y servicios públicos motivada por la situación excepcional de estado 
de alarma, estima necesario adoptar una serie de medidas organizativas que permitan recuperar 
la normalidad en el ámbito laboral mediante la reincorporación progresiva y gradual del personal 
a su puesto de trabajo de forma presencial, adoptando las medidas de seguridad y protección para 
la salud que se estimen necesarias para sus empleados y empleadas en el desempeño de sus 
funciones, asegurando una adecuada prestación de los servicios públicos. 
 
Por último, reseñar que ante la situación de constante cambio en la que nos encontramos como 
consecuencia de la evolución de crisis sanitaria y de la normativa dictada por el Gobierno que nos 
resulte de directa aplicación, conlleva la necesidad de ir adoptando las medidas o resoluciones que 
sean necesarias para adecuarnos a ellas hasta que finalice el proceso de desescalada y se alcance 
la nueva normalidad. 
 
Las distintas Centrales Sindicales de la Ciudad han sido consultadas del contenido de la presente 
Resolución. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, 
de Estatuto de Autonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los 
Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 10.11.2017), y en uso 
de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 2 de marzo de 2020 (BOCCE Extra 
nº 19 de 03-03-20), la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, HA RESUELTO: 
 
1.- Objeto. 
 
Las presentes medidas tienen por objeto establecer los criterios y condiciones de la organización 
del trabajo que van a regir en todas las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Ceuta, y sus OO.AA., 
a la hora de establecer medidas de carácter preventivo, para evitar los riesgos del COVID-19, en el 
momento de la reincorporación a los centros de trabajo. 
 
2.- Reincorporación progresiva. 
 
- La reincorporación de todo el personal a los centros de trabajo de manera presencial, se va 
a producir en tres fases, salvo en aquellos, cuyas actividades estén suspendidas por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma, que continuarán en esta 
situación, hasta que no se dicten por las autoridades competentes, instrucciones por la que se deje 
sin efecto la suspensión. 
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- En la primera fase, comprendida entre el 11 y el 24 de mayo, se reincorporará como máximo 
un tercio de la plantilla de la unidad administrativa correspondiente, estableciéndose en caso de 
que sea posible, la rotación del personal. 
 
- En la segunda fase, comprendida entre el 25 de mayo y el 7 de junio, dos tercios como 
máximo de la plantilla de la unidad administrativa correspondiente estableciéndose en caso de que 
sea posible, la rotación del personal. 
 
- Y la tercera fase, a partir del 8 de junio en adelante, que se reincorporará el resto de la 
plantilla. 
 
- Respecto al personal que se encuentre en grupos de riesgo, deberán de conformidad con el 
Protocolo 1005, del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, tramitar su baja laboral, y se 
reincorporarán presencialmente cuando se determine, según las recomendaciones sanitarias por 
la evolución del COVID-19. Se considera grupo de riesgo: 
 
• Mayores de 60 años  
• Afectos de Hipertensión 
• Afectos de Diabetes 
• Afectos de Enfermedad cardiovascular crónica 
• Afectos de Enfermedad pulmonar crónica 
• Afectos de Cáncer en fase de tratamiento 
• Afectos de Inmunodepresión 
• Embarazadas 
 
- El personal que permanezca en su domicilio por el cumplimiento de un deber inexcusable 
(artículo 48, j), TREBEP), debidamente acreditado se reincorporara cuando desaparezca la causa 
que lo motivó. 
 
- Estas tres fases, serán efectivas, en las fechas expresadas, salvo que haya una evolución 
desfavorable del COVID-19, determinada por el Gobierno de la Nación y conlleve que la Ciudad no 
avance a la fase siguiente que en su caso corresponda. Ese hecho, paralizará el proceso de 
reincorporación del personal en la fase en la que se encuentre, y solo continuará una vez que la 
Ciudad alcance las condiciones sanitarias óptimas que le permitan avanzar a la siguiente fase del 
Plan de desescalada. 
 
- Los Consejeros o Directores Generales, a propuesta de los respectivos Jefes Administrativos, 
determinarán los turnos rotatorios, en su caso, de los empleados públicos adscritos a sus respetivas 
Consejerías, atendiendo a las necesidades de servicio y a criterios debidamente motivados. 
 
- Las fases explicitadas tienen las siguientes condiciones: 
 
1º).- No podrá realizarse ninguna de las fases de incorporación sin que se respete el mínimo de 2 
metros de distancia entre los puestos de trabajo, y se deberán adoptar todas aquellas medidas 
preventivas que más adelante se explicitarán. 
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2º).- En los supuestos en los que, en las unidades administrativas se produzcan aglomeraciones de 
empleados, sin que se pueda respetar la distancia mínima de 2 metros, se establecerán turnos, 
tantos como sean necesarios, con criterios equitativos para que la carga de trabajo se distribuya 
entre todos de una manera objetiva y razonable. 
  
3.- Teletrabajo. 
 
- La Ciudad Autónoma de Ceuta seguirá fomentando el teletrabajo, y en la medida de las 
disponibilidades presupuestarias, se incrementará el número de licencias que actualmente dispone. 
En este caso, se tendrá en cuenta al personal que habiéndolo solicitado, no haya tenido acceso al 
uso de dicha herramienta. 
 
- La organización actual del personal que disponen de las herramientas informáticas para 
poder trabajar desde su domicilio particular, se realizo en las primeras semanas del estado de 
alarma para garantizar fundamentalmente la prestación de servicios esenciales, por ello para 
adecuarse a la nueva normalidad laboral, se estima necesario una nueva ordenación provisional de 
esta modalidad de prestación de servicios no presencial, que se mantendrá únicamente mientras 
perdure la situación de crisis sanitaria en la que nos encontramos y se ajustará a los siguientes 
términos: 
 
1º).- Tanto los empleados públicos catalogados como grupos de riesgo (tras su alta médica 
preceptiva), como los que permanezcan en su domicilio por el cumplimiento de un deber 
inexcusable o cualquier otra causa legal justificada, realizaran la prestación de sus servicios 
profesionales a través del teletrabajo. 
 
2º).- También realizarán teletrabajo, siempre que sea posible (disponibilidad de licencias), aquellos 
empleados públicos que actualmente dispongan de esta herramienta y por aglomeración de 
personal no sea posible respetar la distancia mínima de metros, cuestión que tendrán en cuenta los 
respectivos Consejeros o Directores Generales, a propuesta de los jefes de las unidades 
administrativas, en el orden de reincorporación de los empleados públicos en las tres fases 
determinadas. 
 
3º). De igual manera, realizarán teletrabajo, siempre que sea posible, todos los empleados públicos 
que hayan tenido riesgo por contacto estrecho con posibles transmisores del COVID-19. 
 
La modalidad de prestación de servicios no presencial, podrá compatibilizarse puntual o 
periódicamente con la modalidad presencial de prestación del servicio cuando se requiera al 
empleado público para ello. 
  
4.- Flexibilización de jornada y horarios. 
 
- Se establece hasta que se vuelva a una situación de normalidad, la flexibilización horaria, 
tanto en la entrada como en la salida de los empleados públicos, con el fin de evitar aglomeraciones 
en las horas punta. En concreto, el horario de entrada se fija entre las 7.45 y 9.00 horas. Y el horario 
de salida de las 14.15 a las 15.30 horas. 
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- La jornada laboral de los empleados públicos, será de 35 horas semanales, y partir del 1 de 
junio hasta el 30 de septiembre se reducirá una hora diaria, en los términos del Acuerdo 
Regulador/Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
5.- Medidas preventivas 
 
- Para garantizar la reincorporación segura y homogénea en las actuaciones preventivas y 
niveles de protección de los centros de trabajo, se seguirá el Protocolo para la Prevención de Riesgos 
Laborales en Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta por Exposición al Coronavirus 
(Protocolo 1005), aprobado por unanimidad por el Comité de Seguridad y Salud el 24 de abril de 
2020 (con las modificaciones y actualizaciones que se puedan aprobar mediante instrucciones y 
recomendaciones de las Autoridades Sanitarias), y se formulan las siguientes medidas y líneas de 
actuación: 
 
A) Consideraciones previas. 
 
- Si algún empleado público presenta sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.), 

que pudiera estar asociada al COVID-19, no debe acudir al puesto de trabajo, y contactará 
con su responsable inmediato, y se informará al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
de la Ciudad Autónoma, sin perjuicio de ponerse en contacto con su médico de atención 
primaria y seguir sus instrucciones, así como con el teléfono de atención al COVID-19. 

 
- Si los síntomas dan comienzo en el puesto de trabajo, deberán seguirse las indicaciones 

establecidas el punto 5, apartado D, del Protocolo 1005, indicado con anterioridad. 
  
B) Centro de trabajo. 
 
- Los Consejeros o Directores Generales y los Jefes de las Unidades Administrativas, y 

responsables de los centros, adoptarán las medidas necesarias para dar cumplimiento al 
Protocolo 1005, ya reseñado, con sus posibles actualizaciones. No obstante, se reseñan de 
manera concreta algunas de las medidas más importantes: 

 
• Previa a la reincorporación al trabajo se adoptarán las medidas adecuadas para 

que se mantenga la distancia de seguridad mínima de 2 metros, entre los puestos 
de trabajo de los empleados públicos o disponer de mampara de protección para 
evitar el contacto. 

 
• La higiene de manos es la medida principal de protección contra la infección, por lo 

que en todo momento se asegurará la disponibilidad de agua, jabón, rollos de papel 
desechable, y soluciones  hidroalcohólicas, junto al cumplimiento de las medidas 
de toser, estornudar o evitar tocarse la cara y los ojos. 

 
• Se dotarán a todas las unidades administrativas de la Ciudad Autónoma de solución 

hidroalcohólica, guantes de nitrilo, papel desechable, desinfectante de superficie 
spray, y mascarillas tipo FFP2, para cada empleado público (en el caso de que se 
agoten las mismas, y mientras se adquieren por el procedimiento de emergencia 
las de este tipo, se dotará a los puestos de mascarillas quirúrgicas). 
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• Se facilitará la información mediante cartelera en los puntos clave de los centros 

de trabajo, como medida complementaria para reforzar la transcendencia de la 
higiene y distancia social. 

 
• La limpieza de los centros de trabajo se realizarán de conformidad con lo dispuesto 

en el Protocolo de actuación para personal de limpieza y desinfección, 
extremándose éstas medidas en las dependencias y equipos  de trabajo, así como 
en las superficies de contacto frecuente, como barandillas, picaportes, botones, 
teléfonos, fotocopiadoras, ordenadores,  etc. 

 
• En relación con la utilización de vehículos y maquinaria móvil, se seguirán las 

recomendaciones del Ministerio de Sanidad en cuanto a la limpieza y desinfección, 
así como el número máximo de personas por vehículos y su distribución. 

  
• En lo referente a la realización de test rápidos de detección de anticuerpos, con la 

participación del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, se seguirán las 
directrices emitidas por la Consejería de Sanidad. 

 
• Se realizarán controles de temperatura a los empleados públicos al inicio de la 

jornada laboral, en los centros de trabajo en los que se produce una concurrencia 
masiva de personal. 

 
• En relación con la utilización de lectura biométrica para el control de entradas y 

salidas del puesto de trabajo, seguirá en suspenso la misma, sin perjuicio de su 
sustitución por otras formas de control de efectivos que no impliquen contacto 
físico repetido de diversas personas con un dispositivo. 

 
• En los controles de acceso, se establecerá una distancia de dos metros indicada por 

vinilo antideslizante para el suelo. 
 

• Se limitará el aforo de los ascensores, priorizando su utilización por personas con 
discapacidad. Se fomentará el uso de la escalera. 

 
• En las zonas comunes, deberán seguirse las obligaciones e indicaciones que se 

establezcan por las autoridades sanitarias. 
 
C) Puestos de trabajo. 
 
- En los puestos de atención al público, además de dotarse de las medidas preventivas 

enumeradas para las unidades administrativas, estarán equipados de mamparas de 
protección. Además, se deberá limitar el aforo, y, en caso de que sea posible, la atención al 
público será, a través de cita previa. También se deberá poner a disposición del público, en 
los mencionados puestos, solución de gel hidroalcohólico y papel desechable. 

 
D) Equipos de protección individual. 
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- Los servicios de prevención determinarán el uso de protección individual adecuada y 
proporcional al riesgo de cada puesto de trabajo en base a las medidas implantadas y a lo 
establecido por las autoridades competentes en cada momento. 
  
E) Información a los empleados públicos. 
 
- En los accesos a todas las dependencias de la Ciudad Autónoma se dispondrán carteles 

informativos sobre la higiene de manos y medidas de prevención de contagio. 
 
- Los empleados públicos serán informados a través de todos los canales de comunicación 

necesarios, de las medidas implantadas, y de las actualizaciones del Protocolo 1005, así 
como de las recomendaciones higiénicas para reducir el riesgo de contagio, de manera 
particular de las siguientes: 

 
• Lavarse las manos frecuentemente, con agua y jabón, especialmente, antes y 

después de contactar con terceras personas, así como al principio y final de su 
actividad laboral. 

 
• Hacer uso del gel hidroalcohólico. 

 
• En general, evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca. 

 
• En caso de toser y/o estornudar, taparse con papel desechable y tirarlo tras su uso 

y en defecto de lo anterior, utilizar la parte interna del codo para no contaminar las 
manos. 

 
• Evitar cualquier contacto físico en los saludos (apretones de manos, besos, etc. 

 
F) Coordinación de actividades empresariales. 
 
- La Ciudad Autónoma mantendrá las reuniones necesarias con las empresas que prestan 

servicios en sus centros de trabajo para garantizar que las mismas cumplen las exigencias 
y los requisitos marcados por las autoridades sanitarias, así como las normas establecidas 
para el centro de trabajo en el que presten servicios. 

 
- Asimismo, en los centros de trabajo en los que se comparta edificio o instalaciones por 

parte de la Ciudad con otras Administraciones Públicas, se establecerá la adecuada 
coordinación con las mismas para la adopción de las medidas preventivas necesarias. 

  
6.- Comité de Seguridad y Salud y Participación social. 
 
- El Comité de Seguridad y Salud, se reunirá semanalmente, por medios telemáticos, para 

asegurar la debida consulta y participación de los representantes de los trabajadores en la 
adopción y seguimiento de las medidas que resulten necesaria en cada momento de 
aplicación en sus respectivos ámbitos, retomando desde ese momento su actividad 
ordinaria o extraordinaria cuando así se requiera, de acuerdo con la normativa de vigente 
aplicación. 
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- Se informará de las medidas adoptadas en el Comité de Seguridad y Salud a los 

representantes de la Mesa General de Negociación. 
 

Publíquese el presente decreto en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.” 
 
 
 
 2.2.- Convenio de colaboración con la Fundación Eduardo Gallardo Salguero.- 
 

El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de de 
Servicios Sociales, Dª Dunia Mohamed Mohand que, copiada literalmente es del siguiente tenor: 

 
“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 

Ciudad Autónoma de Ceuta y la Fundación Eduardo Gallardo Salguero. Se cumple así con el objetivo 
de carácter asistencial al colectivo que atiende la citada entidad. 
 

Para ello debe concederse una subvención de 257.000 euros, dicha cantidad se abonará 
mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito suficiente en la partida 
480.31.231.0.010 “Subvención Eduardo Gallardo”, del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2020. 
 

Asimismo se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones 
establecidas en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 

El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía excede 
de 30.000 euros. 
 

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 

1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Fundación Eduardo Gallardo Salguero, conforme al texto que se adjunta. 
 

2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2020 de 257.000 €, como subvención 
nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad Autónoma de Ceuta, incluidos en la partida 
480.31.231.0.010 “Subvención Fundación Eduardo Gallardo”. 
 
 Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Fundación Eduardo Gallardo Salguero, conforme al texto que, como 
anexo, se une al presente acuerdo. 
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2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2020 de 257.000 €, como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad Autónoma de Ceuta, 
incluidos en la partida 480.31.231.0.010 “Subvención Fundación Eduardo Gallardo”. 
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES DE LA CIUDAD DE 
CEUTA Y LA FUNDACIÓN EDUARDO GALLARDO SALGUERO 
 
En Ceuta a 
 
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Dunia Mohamed Mohand, 
Consejera de Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud 
del Decreto de la Presidencia de fecha 2 de marzo de 2020. 
 
Y de otra parte, el Presidente de la Fundación Eduardo Gallardo Salguero (en adelante 
FUNDACIÓN GALLARDO), D. Alberto Guillermo Gallardo Ramírez, con DNI 45.065.952M, en 
nombre y representación de la mencionada Asociación, con CIF G-51027555. 
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir, 
 
EXPONEN: 
 
PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 de 
marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia 
social. 
 
Que por Decreto de fecha 2 de marzo de 2020, se atribuye a la Consejería de Servicios Sociales 
las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y de promoción 
y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para entidades y centros en las 
áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo de exclusión social. 
 
SEGUNDO.- Que la Consejería de Servicios Sociales (en adelante CSSMI) de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta manifiesta que es voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar la 
realización de programas de colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e 
incrementar el sistema de recursos de asistencia social. 
 
Por tanto, considera necesario establecer la oportuna colaboración con FUNDACIÓN GALLARDO, 
para contribuir a la prevención de la dependencia y promoción de la autonomía personal. 
 
TERCERO.- Que la Ciudad y FUNDACIÓN GALLARDO valoran la necesidad de cooperación entre 
las instituciones públicas y las personas directamente interesadas, por lo que este Convenio 
proporciona el nexo de comunicación entre ambas instituciones. 
 
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 30/99 
de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
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Ciudad de Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya sea de forma directa o a 
través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia eficaz a los 
colectivos necesitados de protección. 
 
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el 
presente convenio establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de 
convenios. 
 
SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones. 
 
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, 
con arreglo a las siguientes 
 
CLAUSULAS: 
 
PRIMERA.- Objeto. 
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones para el 
otorgamiento de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2020, a FUNDACIÓN GALLARDO, para la prevención de  la 
dependencia y promoción de la autonomía personal realizando una atención integral a personas 
que desean complementar su tratamiento médico con ejercicios de estimulación cognitiva para 
mantener durante más tiempo su autonomía y calidad de vida, así como mediante este recurso, 
los usuarios obtienen un cuidado individual y personalizado de todas sus necesidades durante el 
día, no teniendo que abandonar su hogar y para el funcionamiento interno de la Fundación, 
realizándose según el proyecto presentado que se adjunta al presente convenio como ANEXO. 
 
SEGUNDO.- Finalidad. 
El proyecto a desarrollar se enmarca fundamentalmente en. 
 
• Prevenir la dependencia y potenciar la autonomía personal de las personas mayores. 
• Mejorar el bienestar físico y mental de los usuarios. 
• Ayudar a paliar los deterioros cognitivos y neuronales leves en personas adultas 

mayores, a partir de los 60 años, que no tengan diagnosticada la enfermedad de 
alzhéimer. 

• Tratar la autoestima y prevención contra la enfermedad de alzhéimer y otras 
enfermedades neurodegenerativas. 

• Atender a enfermos de alzhéimer en estadio I y II, a medio plazo. 
 
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados. 
a) FUNDACIÓN GALLARDO para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad 

de 257.000 euros como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la 
ciudad para el año 2020. 
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b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual 
existe crédito suficiente en la partida 480.31.231.0.010 “Subvención Eduardo Gallardo”, 
del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

  
c) FUNDACIÓN GALLARDO se compromete a que la aportación recibida tenga carácter 

finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades 
recogidas en el presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta. 

 
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido 

por la CSSMI a través de su área de Servicios Sociales. 
 

A tales efectos FUNDACIÓN GALLARDO se compromete a entregar a la finalización de 
este acuerdo, una memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las 
incorporaciones efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad 
anualizada de la subvención concedida (todo ello, de conformidad con lo preceptuado 
en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Reglamento 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta). 

 
e) FUNDACIÓN GALLARDO se compromete a seguir solicitando contribuciones y 

subvenciones a los Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo 
de ayudas, así como a poner en conocimiento de la CSSMI, cualquier tipo de subvención 
pública o privada que pueda recibir. 

 
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al 

convenio, debe comunicarse a la Consejería de Servicios Sociales, para que se proceda a 
su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de los 
gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del importe de la 
subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión de gasto no 
presupuestado inicialmente. 

 
CUARTA.- Programas/Actuaciones a desarrollar. 
FUNDACIÓN GALLARDO se compromete prestar una serie de servicios en el Centro de Atención 
Integral, según lo recogido en el Programa que se adjunta como ANEXO a este convenio, que 
serán: 
1. Atención social y asesoramiento. 
2. Estimulación cognitiva grupal para deterioro cognitivo leve-moderado. 
3. Estimulación cognitiva con tabletas, pc’s y wii terapia. 
4. Entrenamiento de memoria para personas con alteración de la memoria asociada a la 

edad. 
5. Servicio de estimulación cognitiva y atención social en el domicilio. 
6. Enfermería y asistencia sanitaria en el centro y en el domicilio. 
7. Terapia ocupacional. 
8. Entretenimiento y juegos: Actividades socioculturales. 
9. Talleres para mayores 
10. Conferencias, charlas y coloquios 
11. Desayunos y meriendas 
12. Servicio de transporte 
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13. Taller de alfabetización 
14. Servicio de fisioterapia y rehabilitación 
15. Aula de estimulación multisensorial “snoezelen” 
16. Campañas de sensibilización y concienciación. 
 
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas. 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, 
reconocida a los empleados públicos. 
 
FUNDACION GALLARDO se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de 
permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de 
riesgos laborales, imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de 
Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y 
cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 
empleador. 
 
La CSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, 
resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos 
de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de forma previa, hayan sido rechazados. 
 
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de pluses 
inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no tienen 
una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos deberán ser 
asumidos directamente por la entidad. 
 
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención. En el  supuesto 
de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que anualmente apruebe 
el Consejo de Ministros (2% en el año 2020). Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento 
del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes de 
financiación. 
 
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de la 
formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la 
selección. 
 
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado. 
 



 
Exp. nº.-  64969                                 
Ref.- FMD                                                                                                                                  Palacio de la Asamblea Tfno 956528144 

 
 

Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la CSS, que estudiará si podrán ser repercutidos 
a la presente subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de 
aquellos cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya 
sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarios u otros que 
se hayan abonado). 
 
En el supuesto de que FUNDACIÓN GALLARDO resultase sancionada o condenada, a 
consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por 
incumplimiento de sus obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier 
tipo de responsabilidad, no siendo repercutible la penalización que pudiese imponerse por los 
tribunales en tal caso, a la presente subvención. 
  
SEXTA.- Obligaciones entidad. 
FUNDACION GALLARDO se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del 
presente convenio, realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas 
conforme a las condiciones establecidas en las presentes cláusulas y a lo dispuesto en  el 
proyecto adjunto como ANEXO. 
 
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la CSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de septiembre 
de 2014) para su posterior aprobación por el Órgano competente. 
 
A tales efectos FUNDACION GALLARDO deberá justificar la procedencia de la subcontratación y 
deberá presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS. 
 
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como obligaciones del beneficiario: 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 

del Reglamento. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma. 
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada. 
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 
f) A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S. 
g) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos 

libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto 
de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los fondos recibidos. 

h) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos 
en el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones. 

i) Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
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SÉPTIMA.- Protección de datos de carácter personal 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en 
la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y demás disposiciones aplicables. 
 
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos 
de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero 
en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a 
ser empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. No 
comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 
objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad 
competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será 
responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al 
interesado, si éste fuese necesario. 
 
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder 
a la cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además,  
se compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o cancelaciones de los datos 
objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, mientras se mantenga el 
tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas. 
 
OCTAVA.- Justificación de la subvención. 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los 
documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta. 
 
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado 
de usuarios que han participado de las distintas actividades. 
 
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique 
los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida por 
FUNDACIÓN GALLARDO, debiendo desglosar: 
 
• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo 

que se incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas). 
• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) 

por actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los 
apartados reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de 
gasto y por fecha de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará 
lugar a que no se considere justificada la subvención percibida. 

 
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo 
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establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el 
proyecto fiscalizado por Intervención. 
 
No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se encuentren en el proyecto 
ANEXO a este convenio. 
 
Cualquier modificación que pueda surgir en la ejecución de las actividades recogidas en este 
convenio y que supongan una variación del gasto, tendrá que haber sido notificada y aprobada, 
por la CSSMI e Intervención, para que pueda presentarse como tal en la futura justificación. 
 
Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General de 
Subvenciones (Anexo II). 
 
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, FUNDACION GALLARDO deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no 
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar. 
 
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto 
en comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias que 
tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser avalada por 
un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado 
previamente por Intervención. 
 
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de 
gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, 
deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la 
vinculación del vehículo a la actividad subvencionada. 
 
Si FUNDACION GALLARDO presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de 
material divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los 
documentos justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los 
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materiales editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá 
figurar el logotipo de la Ciudad y de la CSS. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado 
órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original 
a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su 
condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio presupuestario 
con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente 
a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada  
por la subvención 
 
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación. 
 
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, FUNDACION GALLARDO podrá presentar: 
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF. 
 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 
el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto 
bancario donde figure el apunte. 
  
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que 
se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada. 
 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado. 
 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago. 
 
FUNDACION GALLARDO deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de 
la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
FUNDACION GALLARDO deberán presentar anualmente una relación del material inventariable 
adquirido en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características, 
hasta que transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales. 
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NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención. 
FUNDACION GALLARDO tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los 
términos previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de 
autofinanciación, así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se 
perciban, con indicación expresa de los otros órganos tanto públicos como privados que las 
concedan. 
 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente 
en los siguientes casos: 
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 

aquéllas que lo hubieran impedido. 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 

del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 

términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en 
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
DÉCIMA.- Publicidad. 
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En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración General del Estado, a través del Ministerio de Servicios Sociales y Agenda 2030 y 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Servicios Sociales. 
 
UNDÉCIMA.- Duración. 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente. 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud  de 
lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha 
ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como 
establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal. 
 
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso- 
administrativo citado. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes 
firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el 
encabezamiento. 
 
 
 
 2.3.- Convenio de colaboración con la Asociaión ACEPAS.- 
 

El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de de 
Servicios Sociales, Dª Dunia Mohamed Mohand que, copiada literalmente es del siguiente tenor: 

 
“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 

Ciudad Autónoma de Ceuta y la Asociación Ceutí de Padres y Amigos de los Sordos (ACEPAS). Se 
cumple así con el objetivo de carácter asistencial al colectivo que atiende la citada entidad. 

 
Para ello debe concederse una subvención de 194.007,40 euros incluidos en la partida 

480.11.231.0.010 “Subvención ACEPAS”, existiendo a tal efecto consignación económica suficiente 
en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2020. 

 
Se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones establecidas en el 

artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
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El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía excede 
de 30.000 euros. 

 
Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 

acuerdo: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 

Autónoma de Ceuta y la Asociación Ceutí de Padres y Amigos de los Sordos (ACEPAS) conforme al 
texto que se adjunta. 

 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2020 de 194.007,40 euros, como 

subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
extraordinario nº 7, 28.01.20), incluidos en la partida 480.11.231.0.010 “Subvención ACEPAS”. 

 
 Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Asociación Ceutí de Padres y Amigos de los Sordos (ACEPAS), cuyo texto 
se une, como anexo, al presente acuerdo. 

 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2020 de 194.007,40 euros, como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
extraordinario nº 7, 28.01.20), incluidos en la partida 480.11.231.0.010 “Subvención ACEPAS” 
 
ANEXO 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA Y LA ASOCIACIÓN CEUTÍ DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDAS (ACEPAS) 
 
En Ceuta a 
 
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Dunia Mohamed Mohand, 
Consejera de Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud 
del Decreto de la Presidencia de fecha 2 de marzo de 2020. 
 
Y de otra parte, el Presidente de la Asociación Ceutí de familias de personas sordas (en adelante 
ACEPAS), D. Juan Fajardo Serrano, con DNI 45.105.877-W, en nombre y representación de la 
mencionada Asociación ACEPAS con CIF: G-11967163. 
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir, 
 
EXPONEN: 
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PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 de 
marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia 
social. 
 
Que por Decreto de fecha 2 de marzo de 2020, se atribuye a la Consejería de Servicios Sociales 
las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y de promoción 
y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para entidades y centros en las 
áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo de exclusión social. 
 
SEGUNDO.- Que la Consejería de Servicios Sociales (en adelante CSSMI)  manifiesta que es 
voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar la realización de programas de 
colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e incrementar el sistema de recursos 
de asistencia social. 
 
Por tanto, considera necesario establecer la oportuna colaboración con ACEPAS para contribuir 
a proporcionar a los ciudadanos de la Ciudad con deficiencias auditivas y a sus familiares, la 
calidad de vida que genera la igualdad de oportunidades de todos ellos. 
 
TERCERO.- Que la Ciudad y ACEPAS valoran la necesidad de cooperación entre las instituciones 
públicas y las personas directamente interesadas, por lo que este Convenio proporciona el nexo 
de comunicación entre ambas instituciones. 
 
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 30/99 
de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Ciudad de Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya de  forma directa, ya a 
través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia eficaz a los 
colectivos necesitados de protección. 
  
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el 
presente convenio establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de 
convenios. 
 
SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones. 
 
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, 
con arreglo a las siguientes 
 
CLAUSULAS: 
 
PRIMERA.- Objeto. 
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones de concesión 
de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta para 2020 a ACEPAS, para la ejecución de programas para el desarrollo de actividades 
de integración social, que ayuden en la tarea de conseguir la mejora de las condiciones de las 
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personas con deficiencias auditivas, así como la de los familiares de los mismos y para el 
funcionamiento de la citada Asociación, realizándose según el proyecto presentado que se 
adjunta al presente convenio como ANEXO. 
 
SEGUNDA.- Finalidad. 
Los objetivos que persigue el proyecto, se enmarcan fundamentalmente en: 
• Mejorar la calidad de vida de las personas sordas en un entorno normalizado, 

promoviendo la total integración social, física y psíquica mediante las distintas 
actividades de la asociación. 

• Promocionar la autonomía personal y a inclusión social de las personas con discapacidad 
auditiva mediante la rehabilitación logopédica. 

• Atender al alumnado con necesidades educativas especiales o que requieran de apoyo 
educativo durante el curso escolar. 

• Favorecer el desarrollo de acciones que mejoren la calidad de vida de las personas 
sordas, favorezcan su comunicación y contribuyan a sensibilizar a la sociedad respecto a 
las necesidades de este colectivo. 

• Eliminar todas aquellas barreras comunicativas presentes en el entorno inmediato del 
usuario/a sordo/a. 

• Compensar las posibles deficiencias derivadas de la discapacidad auditiva a través de los 
programas multidisciplinares de la asociación (apoyo educativo, logopedia, eliminación 
de barreras de comunicación e integración sociolaboral). 

• Fomentar la participación de las personas con discapacidad y sus familias en actividades 
culturales, deportivas, de ocio y tiempo libre. 

• Aumentar la presencia del discapacitado auditivo en el entorno social mediante actos 
informativos y de sensibilización. 

 
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados. 
a) ACEPAS, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 194.007,40 

euros como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el 
año 2020. 

  
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual 

existe crédito suficiente en la partida 480.11.231.0.010 “Subvención ACEPAS”, del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma. 

 
c) ACEPAS se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 

únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el 
presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta. 

 
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido 

por la CSSMI a través de su área de Servicios Sociales. 
 

A tales efectos ACEPAS se compromete a entregar a la finalización de este acuerdo, una 
memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones 
efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la 
subvención concedida (todo ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General 
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de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta). 

 
e) ACEPAS se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones a los 

Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo de ayudas, así 
como a poner en conocimiento de la CSSMI, cualquier tipo de subvención pública o 
privada que pueda recibir. 

 
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al 

convenio, debe comunicarse a la Consejería de Servicios Sociales, para que se proceda a 
su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de los 
gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del importe de la 
subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión de gasto no 
presupuestado inicialmente. 

 
CUARTA.- Programa/Actuaciones a desarrollar. 
ACEPAS, de conformidad con lo recogido en el ANEXO adjunto a este convenio, realizará las 
siguientes actividades: 
 
1.- Servicio Intervención Logopédica: 
 
• Rehabilitación infantil 
• Rehabilitación adultos. 
• Trabajo en familia. 
 
2.- Servicio de apoyo educativo. 
 
3.- Servicio de Difusión y Eliminación Barreras Comunicación: lengua de signos. 4.- Servicio de 
diagnóstico, orientación e integración sociolaboral y educativo. 
 
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas. 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, 
reconocida a los empleados públicos. 
 
ACEPAS se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, 
vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, 
imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad Social se 
deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros 
derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 
  
La CSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, 
resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos 
de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de forma previa, hayan sido rechazados. 
 
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de pluses 
inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
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específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no tienen 
una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos deberán ser 
asumidos directamente por la entidad. 
 
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención. En el supuesto 
de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que anualmente apruebe 
el Consejo de Ministros (2% para 2020). Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento del 
sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes de financiación. 
 
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de la 
formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la 
selección. 
 
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado. 
 
Cualquier variación que experimenten los trabajadores que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la CSS, que estudiará si podrán ser repercutidos 
a la presente subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de 
aquellos cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya 
sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarios u otros que 
se hayan abonado). 
 
En el supuesto de que ACEPAS resultase sancionada o condenada, a consecuencia de demanda 
o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la 
Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo 
repercutible la penalización que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente 
subvención. 
 
SEXTA.- Obligaciones entidad. 
ACEPAS se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente convenio, 
realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las condiciones 
establecidas en las presentes cláusulas y a lo dispuesto en el proyecto adjunto como ANEXO. 
 
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la CSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de septiembre 
de 2014) para su posterior aprobación por el Órgano competente. 
  
A tales efectos ACEPAS deberá justificar la procedencia de la subcontratación y deberá presentar 
certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
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obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS. 
 
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como obligaciones del beneficiario: 
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 

del Reglamento. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma. 
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada. 
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 

A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S. 
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos 

libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto 
de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los fondos recibidos. 

g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos 
en el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones. 

h) Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
SÉPTIMA.- Protección de datos de carácter personal 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en 
la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el RD 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y demás 
disposiciones aplicables. 
 
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos 
de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero 
en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a 
ser empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. No 
comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 
objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad 
competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será 
responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al 
interesado, si éste fuese necesario. 
 
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder 
a la cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además, 
se compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o cancelaciones de los datos 
objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, mientras se mantenga el 
tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas. 
 
OCTAVA.- Justificación de la subvención. 



 
Exp. nº.-  64969                                 
Ref.- FMD                                                                                                                                  Palacio de la Asamblea Tfno 956528144 

 
 

La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde  la  finalización  de  la  actividad  subvencionable,  la  cuenta  justificativa  con  todos  
los documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado 
de usuarios que han participado de las distintas actividades. 
 
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique 
los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida por 
ACEPAS, debiendo desglosar: 
 
• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo 

que se incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas). 
• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) 

por actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los 
apartados reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de 
gasto y por fecha de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará 
lugar a que no se considere justificada la subvención percibida. 

 
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo 
establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el 
proyecto fiscalizado por Intervención. 
 
Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General de 
Subvenciones (Anexo II). No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se 
encuentren en el proyecto ANEXO a este convenio. 
 
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, ACEPAS deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, salvo que 
por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a 
la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no 
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar. 
 
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto 
en comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias que 
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tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser avalada por 
un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado 
previamente por Intervención. 
  
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de 
gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, 
deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la 
vinculación del vehículo a la actividad subvencionada. 
 
Si ACEPAS presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material divulgativo 
o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos justificativos 
del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados. Para 
identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el logotipo de la Ciudad 
y de la CSS. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado 
órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original 
a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su 
condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio presupuestario 
con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente 
a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada 
por la subvención 
 
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación. 
 
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, ACEPAS podrá presentar: 
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF. 
 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 
el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto 
bancario donde figure el apunte. 
 
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que 
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se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada. 
 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado. 
 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago. 
 
ACEPAS deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de 
dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
ACEPAS deberán presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido en el 
ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características, hasta que 
transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales. 
 
NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención. 
ACEPAS tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos previstos 
en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, así como las 
cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación expresa de 
los otros órganos tanto públicos como privados que las concedan. 
 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente 
en los siguientes casos: 
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 

aquéllas que lo hubieran impedido. 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 

del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 

términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en 
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que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
DÉCIMA.- Publicidad. 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración General del Estado, a través del Ministerio, Servicios Sociales y Agenda 2030 y 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Servicios Sociales. 
 
UNDÉCIMA.- Duración. 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente. 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de 
lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha 
ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como 
establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal. 
 
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes 
firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el 
encabezamiento. 
 
 
 
 2.4.- Convenio de colaboración con la Asociaión ACEFEP.- 
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El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de de 
Servicios Sociales, Dª Dunia Mohamed Mohand que, copiada literalmente es del siguiente tenor: 

 
“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 

Ciudad Autónoma de Ceuta y la Asociación Salud Mental - Asociación Ceutí de familiares y personas 
con enfermedad mental - (ACEFEP). 

 
Para ello debe concederse una subvención de 205.120,91 euros, dicha cantidad anual se 

abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito suficiente en la partida 
480.07.231.0.010 “Subvención ACEFEP”, del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2020. 

 
Asimismo se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones 

establecidas en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 
El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 

5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía excede 
de 30.000 euros. 

 
Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 

siguiente acuerdo: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 

Autónoma de Ceuta y la Asociación Salud Mental - Asociación Ceutí de familiares y personas con 
enfermedad mental - (ACEFEP) conforme al texto que se adjunta. 

 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2020 de 205.120,91 euros como 

subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
extraordinario Nº 7, 28.01.20), incluidos en la partida 480.07.231.0.010 “Subvención ACEFEP”. 

 
 Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Asociación Salud Mental - Asociación Ceutí de familiares y personas con 
enfermedad mental - (ACEFEP) conforme al texto que, como anexo, se une al presente acuerdo. 

 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2020 de 205.120,91 euros como 

subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
extraordinario Nº 7, 28.01.20), incluidos en la partida 480.07.231.0.010 “Subvención ACEFEP”. 

 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA Y LA ASOCIACIÓN SALUD MENTAL CEUTA - ASOCIACIÓN CEUTÍ DE 
FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL (ACEFEP) 
 
En Ceuta a 
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En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Dunia Mohamed Mohand, 
Consejera de Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud 
del Decreto de la Presidencia de fecha 2 de marzo de 2020. 
 
Y de otra parte, el Presidente de la Asociación Salud Mental - Asociación Ceutí de familiares y 
personas con enfermedad mental (en adelante ACEFEP), D. Basilio García Copín, con DNI 
45.077.457-X, en nombre y representación de la mencionada Asociación, con CIF G- 11957297. 
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir, 
 
EXPONEN: 
 
PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 de 
marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia 
social. 
 
Que por Decreto de fecha 2 de marzo de 2020, se atribuye a la Consejería de Servicios Sociales 
las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y de promoción 
y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para entidades y centros en las 
áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo de exclusión social. 
 
SEGUNDO.- Que la Consejería de Servicios Sociales (en adelante CSS) manifiesta que es voluntad 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar la realización de programas de 
colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e incrementar el sistema de recursos 
de asistencia social. 
 
Por tanto, considera necesario establecer la oportuna colaboración con ACEFEP, para contribuir 
a proporcionar a los ciudadanos de la Ciudad con enfermedad mental y a sus familias, la calidad 
de vida que genera la igualdad de oportunidades de todos ellos. 
 
TERCERO.- Que la Ciudad y ACEFEP valoran la necesidad de cooperación entre las instituciones 
públicas y las personas directamente interesadas, por lo que este Convenio proporciona el nexo 
de comunicación entre ambas instituciones. 
 
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 30/99 
de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Ciudad de Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya sea de 
  
forma directa o a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia 
eficaz a los colectivos necesitados de protección. 
 
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el 
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presente convenio establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de 
convenios. 
 
SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones. 
 
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, 
con arreglo a las siguientes 
 
CLAUSULAS: 
 
PRIMERA.- Objeto. 
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones para el 
otorgamiento de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2020 a ACEFEP, para la ejecución de programas de desarrollo 
personal e integración social que ayuden en la tarea de conseguir contribuir a la mejora de la 
calidad de vida de las personas aquejadas de enfermedad mental, así como la de los familiares 
de los mismos y para el funcionamiento interno de la citada asociación, realizándose según el 
proyecto presentado que se adjunta al presente convenio como ANEXO. 
 
SEGUNDO.- Finalidad. 
Con la finalidad de promover la mejora de la calidad de vida en enfermos y familiares, ACEFEP, 
persigue los siguientes objetivos: 
 
• Involucrar a toda la sociedad en la lucha contra el estigma y los prejuicios que existen en 

relación con la enfermedad mental, que son el obstáculo más grave para la recuperación 
y normalización; mejorar la calidad de vida de las personas con enfermedad mental es 
más fácil de lo que creemos, entre todos podemos hacerlo. 

• Promover un enfoque realista, positivo y pro-activo supone una renovación en la actitud 
hacia la  enfermedad mental, que servirá mejor a los fines que perseguimos: la mejora de 
la calidad de vida del PCEM. 

• Así mismo el ofrecer a familiares y personas enfermas orientación, apoyo y 
acompañamiento que palien el vacío existente en la ciudad, formaría parte de esta 
mejora en la calidad de vida. 

• Sensibilizar a través de información exacta de la realidad de las personas con enfermedad 
mental (PCEM) y su problemática, desde un punto de vista positivo y no estigmatizado. 

• Difundir información sobre las actividades y servicios que ofrece ACEFEP, tanto a posibles 
usuarios como a la comunidad en general. 

• Apoyar a las familias en su función cuidadora para mejorar y favorecer la convivencia 
propiciando la permanencia de la PCEM en un entorno bajo las mejores condiciones y 
bienestar generalizado. 

• Dotar a las familias de habilidades adecuadas orientas a afrontar las situaciones creadas 
por la convivencia con PCEM. 

  
• Proporciona a los usuarios la forma de poder disfrutar de su tiempo libre, a través del 

ocio, facilitar las relaciones interpersonales y a su vez favorecer un respiro a las familias. 
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• Ofrecer respiro a las familias cuidadoras a través de actividades de ocio y tiempo libre, 
tanto para PCEM como para ellas mismas. 

• Propiciar la recuperación, desarrollo y/o mantenimiento de las habilidades de 
autonomías personales y sociales necesarias para mejorar la independencia de las 
personas con TMG y su integración en la vida comunitaria. 

• Mejorar la situación de las personas con enfermedad mental grave internas en el Centro 
Penitenciarios Los Rosales de Ceuta, favorecer la reinserción social y potenciar el apoyo 
familiar, tanto en la fase de internamiento, como en la preparación de la salida. 

• Facilitar a la persona con dificultades derivadas de un trastorno mental severo la 
utilización de sus capacidades en el mejor contexto social posible propiciando así su 
rehabilitación psicosocial. 

• Contribuir a la formación de las personas directa o indirectamente relacionadas con el 
campo de la Salud Mental. 

• Mejorar la formación tanto del equipo directivo como del equipo técnico a través de 
cursos formativos y jornadas. 

• Participar de forma activa con las Federaciones Autonómicas y la Confederación Nacional 
(Confederación Salud Mental España) tanto a nivel de atención al usuario, como de 
reciclaje para la formación del equipo técnico y directivo. 

• Instalar y organizar una biblioteca donde usuarios y equipo puedan consultar sobre 
temas relacionados con la enfermedad mental. 

• Establecer contacto directo y fluido con diferentes instituciones locales que permita 
ofrecer información adecuada y precisa a los usuarios. 

• Propiciar la sensibilización y fomento del voluntariado en Salud Mental. 
• Ofrecer una alternativa residencial comunitaria para conseguir un nivel de autonomía tal 

que les permita dar un paso más hacia su independencia. 
 
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados. 
 
a) ACEFEP, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 205.120,91 
euros como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el año 2020. 
 
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual 

existe crédito suficiente en la partida 480.07.231.0.010 “Subvención ACEFEP”, del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2020. 

 
c) ACEFEP se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 

únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el 
presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta. 

 
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido 

por la CASSSMI a través de su área de Servicios Sociales. 
 

A tales efectos ACEFEP se compromete a entregar a la finalización de este acuerdo, una 
memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones 
efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la 
subvención concedida (todo ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General 
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de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta). 

 
e) ACEFEP se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones a los 

Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo de ayudas, así 
como a poner en conocimiento de la CSS, cualquier tipo de subvención pública o privada 
que pueda recibir. 

 
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al 

convenio, debe comunicarse a la Consejería de Servicios Sociales, para que se proceda a 
su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de los 
gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del importe de la 
subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión de gasto no 
presupuestado inicialmente. 

 
CUARTA.- Programas/Actuaciones a desarrollar. 
ACEFEP se compromete, según lo recogido en el Programa que se adjunta como ANEXO a este 
convenio, a: 
 
a) Programa de Sensibilización: Información positiva sobre la enfermedad mental, 

informando con exactitud y sin prejuicios, falsas creencias y estigmatización. Incluye: 
1) Programa DESCUBRE: No bloquees tu salud mental 
2) XII Concurso Escolar de Carteles 
3) Mesas y charlas informativas 
4) Campaña sensibilización infantil colorín colorado 
5) X Video Forum 
6) XVI Jornada Día mundial salud mental 
7) VII carrera solidaria 4.300 pasos por la Salud Mental. 

 
b) Programa Difusión 
 
c) Programa de información, orientación y atención. Incluye: 

1) Servicio de información familiares y personas con enfermedad mental (PCEM) 
2) Servicio intervención familiar: escuela de familia-grupos autoayuda 

 
d) Programa de rehabilitación psicosocial para personas con trastorno mental severo. 
Incluye: 

1) Taller entrenamiento en habilidades vida diaria 
2) Taller de psicoeducación y orientación 
3) Taller rehabilitación cognitiva 
4) Taller habilidades sociales 
5) Taller de educación física 

 
e) Programa de rehabilitación PCEM internas en el Centro Penitenciario Fuerte Mendizabal. 
 
f) Programa de reincorporación social de personas con enfermedad mental judicializadas. 
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g) Programa de formación en salud mental. 
 
h) Programa de Formación y organización interna. 
 
i) Grupo de Terapia y Autoayuda. 
 
j) Programa de ocio y tiempo libre. Incluye: 

1) Taller artesanía y manualidades. 
2) Taller dibujo, pintura y óleo. 
3) Juegos esparcimiento 
4) Taller narrativa 
5) Redacción del anuario “Somos” 
6) Taller de habilidades sociales 
7) Taller de debate 
8) Taller de memoria y atención 
9) Actividades sociales 
10) Taller de relajación y respiración 
11) Video fórum 
12) Taller historia y cultura 
13) Actividades lúdico-deportivas 
14) Taller de educación para la salud. 

 
k) Programa de Promoción de la salud mental y prevención de la exclusión. 
 
l) Programa de Promoción y formación del voluntario. 
 
m) Piso supervisado para personas afectadas por problemas de salud mental. 
 
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas. 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social  
análoga, reconocida a los empleados públicos. 
 
ACEFEP se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, 
vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, 
imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad Social se 
deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros 
derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 
 
La CSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, 
resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos 
de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de forma previa, hayan sido rechazados. 
 
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de pluses 
inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no tienen 
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una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos deberán ser 
asumidos directamente por la entidad. 
 
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención. En el  supuesto 
de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que anualmente apruebe 
el Consejo de Ministros (2% para 2020). Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento del 
sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes de financiación. 
 
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de la 
formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la 
selección. 
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado. 
 
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la CSS, que estudiará si podrán ser repercutidos 
a la presente subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de 
aquellos cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya 
sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarios u otros que 
se hayan abonado). 
 
En el supuesto de que ACEFEP resultase sancionada o condenada, a consecuencia de demanda o 
denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la 
Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo 
repercutible la penalización que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente 
subvención. 
 
SEXTA.- Obligaciones entidad. 
ACEFEP se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente convenio, 
realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las condiciones 
establecidas en las presentes cláusulas y a lo dispuesto en el proyecto adjunto como ANEXO. 
 
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la CSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de septiembre 
de 2014) para su posterior aprobación por el Órgano competente. 
 
A tales efectos ACEFEP deberá justificar la procedencia de la subcontratación y deberá presentar 
certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
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obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS. 
 
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como obligaciones del beneficiario: 
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 

del Reglamento. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma. 
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada. 
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 

A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S. 
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos 

libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto 
de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los fondos recibidos. 

g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos 
en el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones. 

h) Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
  
SÉPTIMA.- Protección de datos de carácter personal 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en 
la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el RD 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y demás 
disposiciones aplicables. 
 
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos 
de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero 
en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a 
ser empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. No 
comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 
objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad 
competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será 
responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al 
interesado, si éste fuese necesario. 
 
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder 
a la cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además,  
se compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o cancelaciones de los datos 
objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, mientras se mantenga el 
tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas. 
 
OCTAVA.- Justificación de la subvención. 
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La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los 
documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta. 
 
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado 
de usuarios que han participado de las distintas actividades. 
 
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique 
los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida por 
ACEFEP, debiendo desglosar: 
 
• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo 

que se incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas). 
• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) 

por actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los 
apartados reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de 
gasto y por fecha de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará 
lugar a que no se considere justificada la subvención percibida. 

 
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo 
establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el 
proyecto aprobado por la CSS y fiscalizado por Intervención. 
  
No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se encuentren en el proyecto 
ANEXO a este convenio. 
 
Cualquier modificación que pueda surgir en la ejecución de las actividades recogidas en este 
convenio y que supongan una variación del gasto, tendrá que haber sido notificada y aprobada, 
por la CSSMI e Intervención, para que pueda presentarse como tal en la futura justificación. 
 
Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General de 
Subvenciones (Anexo II). 
 
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, ACEFEP deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, salvo que 
por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a 
la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
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En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no 
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar. 
 
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto 
en comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias que 
tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser avalada por 
un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado 
previamente por Intervención. 
 
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de 
gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, 
deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la 
vinculación del vehículo a la actividad subvencionada. 
 
Si ACEFEP presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material divulgativo 
o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos justificativos 
del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados. Para 
identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el logotipo de la Ciudad 
y de la CSS. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado 
órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original 
a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su 
condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio presupuestario 
con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente 
a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada 
por la subvención 
 
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación. 
 
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, ACEFEP podrá presentar: 
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF. 
 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 
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el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto 
bancario donde figure el apunte. 
 
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que 
se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada. 
 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado. 
 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago. 
 
ACEFEP deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de 
dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
ACEFEP deberán presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido en el 
ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características, hasta que 
transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales. 
 
NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención. 
ACEFEP tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos previstos 
en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, así como las 
cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación expresa de 
los otros órganos tanto públicos como privados que las concedan. 
 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente 
en los siguientes casos: 
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 

aquéllas que lo hubieran impedido. 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 

del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 

términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
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procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en 
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
DÉCIMA.- Publicidad. 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración General del Estado, a través del Ministerio de Servicios Sociales y Agenda 2030 y 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Servicios Sociales. 
 
UNDÉCIMA.- Duración. 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente. 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud  de 
lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha 
ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como 
establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal. 
 
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto. 
  
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso- 
administrativo citado. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes 
firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el 
encabezamiento. 
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 2.5.- Convenio de colaboración con la Asociaión ACEFEP.- 
 

El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de de 
Servicios Sociales, Dª Dunia Mohamed Mohand que, copiada literalmente es del siguiente tenor: 

 
“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 

Ciudad Autónoma de Ceuta y la Asociación para la Lucha contra las Enfermedades del Riñón de 
Ceuta (ALCER). Se cumple así con el objetivo de carácter asistencial al colectivo que atiende la 
citada entidad. 

 
Para ello debe concederse una subvención de 80.964,34 euros, dicha cantidad anual se 

abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito suficiente en la partida 
480.09.231.0.010 “Subvención ALCER”, del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2020. 

 
Asimismo se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones 

establecidas en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 
El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 

5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía excede 
de 30.000 euros. 

 
Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 

siguiente acuerdo: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 

Autónoma de Ceuta y la Asociación para la Lucha contra las Enfermedades del Riñón de Ceuta 
(ALCER) conforme al texto que se adjunta. 

 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2020 de 80.964,34 euros, como 

subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
extraordinario nº 7, de 28.01.20), incluidos en la partida 480.09.231.0.010 “Subvención ALCER”. 

 
 Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Asociación para la Lucha contra las Enfermedades del Riñón de Ceuta 
(ALCER) conforme al texto que, como anexo, se une al presente acuerdo. 

 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2020 de 80.964,34 euros, como subvención 
nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
extraordinario nº 7, de 28.01.20), incluidos en la partida 480.09.231.0.010 “Subvención ALCER” 
 
ANEXO 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA Y LA ASOCIACIÓN PARA LA LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES DEL 
RIÑÓN DE CEUTA (ALCER) 
 
En Ceuta a 
 
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Dunia Mohamed Mohand, 
Consejera de Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud 
del Decreto de la Presidencia de fecha 2 de marzo de 2020. 
 
Y de otra parte, la Presidenta de la Asociación para la Lucha contra las Enfermedades del Riñón 
de Ceuta (en adelante ALCER), Dª Mercedes Medina Rodríguez, con D.N.I. 45.070.699-Z, en 
nombre y representación de la mencionada Asociación, con CIF G 11956752. 
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, reconociéndose en mutua  
capacidad para obligarse y convenir, 
 
EXPONEN: 
 
PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 de 
marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia 
social. 
 
Que por Decreto de fecha 2 de marzo de 2020, se atribuye a la Consejería de Servicios Sociales 
las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y de promoción 
y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para entidades y centros en las 
áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo de exclusión social. 
 
SEGUNDO.- Que la Consejería de Servicios Sociales (en adelante CSS) de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta manifiesta que es voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar la 
realización de programas de colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e 
incrementar el sistema de recursos de asistencia social. 
 
Por tanto, considera necesario establecer la oportuna colaboración con ALCER para contribuir a 
proporcionar a los ciudadanos de la Ciudad con enfermedades del riñón, y en especial a enfermos 
necesitados de diálisis, la calidad de vida que genera la igualdad de oportunidades de todos ellos. 
 
TERCERO.- Que la Ciudad y ALCER valoran la necesidad de cooperación entre las instituciones 
públicas y las personas directamente interesadas, por lo que este Convenio proporciona el nexo 
de comunicación entre ambas instituciones. 
 
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 30/99 
de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Ciudad de Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya de forma directa, ya a 
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través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia eficaz a los 
colectivos necesitados de protección. 
 
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el 
presente convenio establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de 
convenios. 
 
SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley General de Subvenciones. 
 
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, 
con arreglo a las siguientes 
 
CLAUSULAS: 
 
PRIMERA.- Objeto. 
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones para el 
otorgamiento de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2020 a ALCER, para la ejecución de programas para el desarrollo 
de actividades de integración social que ayuden en la tarea de contribuir a la mejora de las 
condiciones de las personas aquejadas de enfermedades del riñón, así como de los familiares de 
los mismos y funcionamiento de la citada Asociación, realizándose según el proyecto presentado 
que se adjunta al presente convenio como ANEXO. 
 
SEGUNDA.- Finalidad. 
Los objetivos que persigue el proyecto, se enmarcan fundamentalmente en: 
 
• Informar de los servicios que presta la Asociación. 
• Proporcionar apoyo emocional. 
• Apoyar y ayudar al usuario para facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral de los 

que le rodean. 
• Intentar que las relaciones sociales y familiares de los usuarios puedan mantenerse 

normalizadas. 
• Concienciar a los ciudadanos de la importancia de la prevención de la enfermedad renal, 

fomentar hábitos saludables y la detección precoz de la enfermedad. 
• Hacer visible a los discapacitados con problemas de riñón. 
• Concienciar y hacer entender a la ciudadanía que la donación es un acto voluntario, 

solidario y desinteresado hacia los demás. Aumentar el número de donantes. 
• Crear conciencia sobre una adecuada alimentación. Fomentando hábitos saludables de 

alimentación y conseguir un estado nutricional satisfactorio. Mantener un buen estado 
de salud. 

 
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados. 
a) ALCER para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 80.964,34€ 

como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el año 
2020. 
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b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual 

existe crédito suficiente en la 480.09.231.0.010 “Subvención ALCER”, del Presupuesto de 
la Ciudad Autónoma. 

 
c) ALCER se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 

únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el 
presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta. 

 
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido 

por la CSS a través de su área de Servicios Sociales. 
 

A tales efectos ALCER se compromete a entregar a la finalización de este acuerdo,  una 
memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones 
efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la 
subvención concedida (todo ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General 
de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta). 

 
e) ALCER se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones a los 

Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo de ayudas, así 
como a poner en conocimiento de la CSS, cualquier tipo de subvención pública o privada 
que pueda recibir. 

 
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al 

convenio, debe comunicarse a la Consejería de Servicios Sociales, para que se proceda a 
su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de los 
gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del importe de la 
subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión de gasto no 
presupuestado inicialmente. 

 
CUARTA.- Programas/Actuaciones a desarrollar. 
ALCER se compromete, según lo recogido en el Programa que se adjunta como ANEXO a este 
convenio, a: 
 
a) Proyecto apoyo a la vida dependiente: apoyo a enfermos renales y sus familiares, baños, 

paseos y realización de gestiones sanitarias y burocráticas. 
b) Proyecto de integración de las personas con enfermedad renal. 
 
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas. 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, 
reconocida a los empleados públicos. 
 
ALCER se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, 
vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, 
imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad Social se 
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deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros 
derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 
 
La CSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, 
resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos 
de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de forma previa, hayan sido rechazados. 
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de pluses 
inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no tienen 
una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos deberán ser 
asumidos directamente por la entidad. 
 
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención. En el supuesto 
de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que anualmente apruebe 
el Consejo de Ministros (2% en el año 2020). Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento 
del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes  de 
financiación. 
 
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de la 
formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la 
selección. 
 
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado. 
 
Cualquier variación que experimenten los trabajadores que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la CSS, que estudiará si podrán ser repercutidos 
a la presente subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de 
aquellos cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya 
sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarios u otros que 
se hayan abonado). 
 
En el supuesto de que ALCER resultase sancionada o condenada, a consecuencia de demanda o 
denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la 
Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo 
repercutible la penalización que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente 
subvención. 
 
SEXTA.- Obligaciones entidad. 
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ALCER se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente convenio, 
realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las condiciones 
establecidas en las presentes cláusulas y a lo dispuesto en el proyecto adjunto como ANEXO. 
 
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la CSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de septiembre 
de 2014) para su posterior aprobación por el Órgano competente. 
 
A tales efectos ALCER deberá justificar la procedencia de la subcontratación y deberá presentar 
certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS. 
 
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como obligaciones del beneficiario: 
Ç 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 

del Reglamento. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma. 
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada. 
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 

A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S. 
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos 

libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto 
de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los fondos recibidos. 

g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos 
en el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones. 

h) Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
SÉPTIMA.- Protección de datos de carácter personal 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en 
la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y demás disposiciones aplicables. 
 
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos 
de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero 
en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a 
ser empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. No 
comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 
objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad 
competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será 
responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al 
interesado, si éste fuese necesario. 
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La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder 
a la cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además, 
se compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o cancelaciones de los datos 
objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, mientras se mantenga el 
tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas. 
 
OCTAVA.- Justificación de la subvención. 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los 
documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta. 
 
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado 
de usuarios que han participado de las distintas actividades. 
 
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique 
los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida por 
ALCER, debiendo desglosar: 
 
• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo 

que se incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas). 
• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) 

por actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los 
apartados reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de 
gasto y por fecha de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará 
lugar a que no se considere justificada la subvención percibida. 

 
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo 
establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el 
proyecto fiscalizado por Intervención. Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los 
requisitos recogidos en la Guía General de Subvenciones (Anexo II). 
 
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, ALCER deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, salvo que 
por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a 
la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse  en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
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En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no 
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar. 
 
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto 
en comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias que 
tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser avalada por 
un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado 
previamente por Intervención. 
 
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro  
de gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, 
deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la 
vinculación del vehículo a la actividad subvencionada. 
 
Si ALCER presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material divulgativo 
o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos justificativos 
del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados. Para 
identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el logotipo de la Ciudad 
y de la CSS. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado 
órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original 
a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su 
condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio presupuestario 
con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente 
a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada 
por la subvención 
 
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación. 
 
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, ALCER podrá presentar: 
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF. 
 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 
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el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto 
bancario donde figure el apunte. 
 
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que 
se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada. 
 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado. 
 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago. 
 
ALCER deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales, 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 
 
ALCER deberán presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido en el 
ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características, hasta que 
transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales. 
 
NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención. 
ALCER tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos previstos 
en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, así como las 
cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación expresa de 
los otros órganos tanto públicos como privados que las concedan. 
 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente 
en los siguientes casos: 
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 

aquéllas que lo hubieran impedido. 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 

del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 

términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento  del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
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procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en 
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
DECIMA.- Publicidad. 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración General del Estado, a través del Ministerio de Servicios Sociales y Agenda 2030 y 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Servicios Sociales. 
 
UNDÉCIMA.- Duración. 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. 
  
DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente. 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de 
lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha 
ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como 
establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal. 
 
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso- 
administrativo citado. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes 
firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el 
encabezamiento. 
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 3º) INFORMES DE GESTION 
 
 El Gobierno de la Ciudad contonúa reuniéndose dem manera periódica y matinal durante 
todo el tiempo del estado de alarma, al objeto de evaluar la evolución de la enfermedad en l 
Ciudad, el análisis e implantación de las medidas y normas aprobadas por el Gobierno de la Nación 
y la adopción de medidas por el Gobierno de la Ciudad. 
 
 Desde el último Conejo de Gobierno, celebrado el pasado dis 1 de mayo, se transcriben los 
asuntos tratados en las distintas reuniones celebradas. 
 
Informe gestiones COVID-19 (4/05/2020) 
 
En relación con la crisis sanitaria provocada por Ia COVID-19 y las gestiones que está realizando el 
Gobierno de Ia Ciudad, que mantiene reuniones periódicas desde que se decreto el Estado de 
Alarma, les informamos de las siguientes novedades: 
 
Situación epidemiológica: en la actualidad hay 6 casos activos por coronavirus, 5 en aislamiento 
domiciliario y una persona que permanece ingresada en la UCI del Hospital Universitario pero con 
PCR negativa, por lo que, a día  de hoy, no hay ninguna persona ingresada por coronavirus en el 
centro hospitalario. 
 
En cuanto a Ia incongruencia de datos a las que hada menci6n el director del Centro Coordinación 
de Alertas y Emergencias Sanitarias (CCAES),  Fernando  Simón  ayer  domingo  en  su  
comparecencia,  Ia Consejería de Sanidad  insiste en que no existe, puesto que, en Ceuta, se han 
registrado 152 casos acumulados desde el inicio de la pandemia, 101 de ellos por PCR, que son los 
que contabiliza públicamente el Ministerio de Sanidad, y el resto por test de anticuerpos. Estos son 
los últimos datos que también ha ofrecido el director territorial del INGESA, Jesús Lopera, en su 
comparecencia personal. La recogida de datos sobre los casos de COVID-19 está coordinada y 
evaluada, como no puede ser de otra forma, entre la Consejería de Sanidad de la Ciudad Autónoma 
y el INGESA. 
 
Hay que recordar que Ia Consejería de Sanidad, Consumo y Gobernaci6n ha establecido 
recomendaciones y normas de seguridad para los negocios que han podido reiniciar sus actividades 
este lunes, día 4, coincidiendo con el inicio de la Fase 0 del Plan para Ia Desescalada puesto en 
marcha por el Gobierno de la Nación. 
 
Así, como saben, comercios de hasta  400 metros cuadrados, peluqueras y centros de estética, 
con cita previa, han podido retomar su actividad. Por el momento el sector de la hosteler-1a puede, 
además de servir a domicilio, facilitar la recogida del pedido en el local, sin estar permitido el 
consumo en el interior de los establecimientos. 
 
También hay una atenci6n preferente para los mayores de 65 alias en el siguiente horario: de 10.00 
a 12.00 horas y 19.00 a 20.00 horas. 
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Esta información será ampliada a través de nota de prensa al término de esta comparecencia. 
  
Albergues provisionales: en el polideportivo de Santa Amelia hay actualmente 94 menores no 
tutelados por Ia Ciudad. En este pabellón se ha producido en las últimas horas una fuga que ha 
protagonizado una decena de alojados. Otros 12 jóvenes de este polideportivo han sido 
trasladados a un local social de la barriada del Príncipe. 
En lo concerniente al polideportivo de La Libertad hay  153 personas alojadas, en su mayoría 
inmigrantes marroquíes en situación irregular. Además, hay 15 personas alojadas en un local social 
de Miramar; 13 en una mezquita de Arcos Quebrados; 15 en otro local del Tarajal y 14 en una casa 
particular en Los Rosales. 
 
El  Gobierno  de  la  Ciudad  mantiene  reuniones telemáticas diarias con  la Delegación del Gobierno 
en las que se exponen las circunstancias y propuestas que eleva la Ciudad para afrontar Ia actual 
situación.  
 
Videoconferencia Ministerio Transportes: el consejero de Fomento y Turismo participara esta 
tarde con el ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, José Luis Avalos, y el resto de 
consejeros autonómicos competentes en materia de Transportes en la Conferencia Sectorial de 
Transportes para abordar las recomendaciones para el use del transporte público durante Ia 
situación de emergencia creada por la COVID-19.  
 
Convenios sociales: el Gobierno de la Ciudad ha autorizado la renovación de dos convenios a través 
de Ia Consejería de Servicios Sociales. El primero de ellos, con Ia entidad Banco de Alimentos 
relativos para la gestión y el reparto de los alimentos donados y posterior distribución entre las 
asociaciones. La Ciudad financia esta colaboración con 100.000 euros. El convenio sostiene 5 
puestos de trabajo. 
 
El otro de los convenios al que se ha dado luz verde es el de la Asociaci6n de Discapacitados de 
Enfermedades Neurológicas y Enfermedades Raras (ADEN) por un montante de 133.000 euros. 
Este acuerdo este destinado a la atención de los enfermos y sostiene 6 empleos. 
 
Ayudas Servicios Sociales: hasta Ia fecha, la Consejería de Servicios Sociales ha tramitado un total 
de 1.066 ayudas extraordinarias a consecuencia de Ia COVID-19, lo que representa un montante 
econ6mico de más de 225.000 euros. 

 
Asimismo,  se  han  registrado  3.421  Ilamadas telefónicas, 1.451  atendidas directamente por el 
personal de Servicios Sociales y 1.970 recibidas en la línea 900 gratuita que puso en marcha Ia 
Consejería y que atiende Cruz Roja.  
 
Archivo Municipal: el  Boletín Oficial del  Estado estableció ayer nuevas disposiciones en materia 
de archivo. Es por ello que el Sistema de Archivo de la Ciudad, atendiendo a las normas dictadas 
en Ia orden ministerial, informa de que para consultar y, en su caso, copia de documentos pueden 
dirigirse a este Área de Ia Ciudad bien a través de Ia Sede Electrónica, registrando una solicitud,  o  
solicitando cita previa   a   través   del   correo   electrónico archivo@'ceuta.es o en el teléfono 956 
52 82 06 de lunes a viernes de 9.00 a 14.00 horas. Siempre que sea  posible, y para evitar 
desplazamientos, se ofrecer6 la documentación en formato digital. 
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Informe gestiones COVID-19 (5/05/2020) 
 
En relación con la crisis sanitaria provocada por la COVID-19 y las gestiones que está realizando el 
Gobierno de la Ciudad, que mantiene reuniones periódicas desde que se decret6 el Estado de 
Alarma, les informamos de las siguientes novedades: 
 
Situación epidemiológica: en Ia actualidad hay 2 casos activos por coronavirus, 1 en aislamiento 
domiciliario y una persona que permanece ingresada en la UCI del Hospital Universitario pero con 
PCR negativa, por lo que, a día  de hoy, no hay ninguna persona ingresada por coronavirus en el 
centro hospitalario. De los 155 casos acumulados desde el inicio de la pandemia, ya hay 149 
personas curadas. 
 
Este martes ha Ilegado a Ceuta un lote de 2.400 test de anticuerpos, que han sido  donados  a  la  
Ciudad  por  el  propietario  del  Grupo  Festina,  Miguel Rodríguez, gracias a la mediación de la 
Junta de Andalucía. Estos test se emplearan para los colectivos m6s expuestos en esta pandemia. 
 
Albergues provisionales:   En Santa Amelia alberga en estos momentos a 96 menores, tras Ia fuga 
de esta semana, y en el pabellón de la Libertad hay 147, en su mayoría marroquíes en situación 
irregular.  
 
A estas cifras hay que añadir que 15 inmigrantes est6n en el local social de Miramar, otros 15 en 
un local en el Tarajal, 13 en la mezquita de Arcos Quebrados, y 14 en una vivienda particular de 
Los Rosales. Adornas, hay 15 menores marroquíes alojados en un local en el Príncipe. 
 
Todos estos inmigrantes, aunque no estén alojados en los polideportivos, siguen atendidos y 
asistidos por la Ciudad Autónoma. 
 
Desescalada: playas y Parque Marítimo: fue una decisión tomada por Ia Delegación del Gobierno 
siguiendo Ia recomendación de los Cuerpos y Fuerzas de  Seguridad  y  que  se  seguir6  evaluando  
durante  los  pr6ximos  días. Aprovechamos para recordar a los ciudadanos que, durante sus salidas 
para pasear o hacer deporte deben recordar las normas y recomendaciones de seguridad, y de  
ellas,  la  de guardar la  distancia  de seguridad  con  otras personas,  adem6s  de  Ilevar  mascarilla  
y  guantes.  Insistimos  en  que  el comportamiento responsable es fundamental para evitar Ia 
propagación de la enfermedad y que no haya rebrote. 
 
Respecto a  la  apertura del  Parque Marítimo, se está valorando abrir las instalaciones cuando se 
permita y con un aforo del 50 %. 
  
Videoconferencia  Ministerio  de  Hacienda:  el  Gobierno  de  Ia  Ciudad  ha analizado en 
profundidad durante su reunión Ia videoconferencia en Ia que particip6 ayer Ia consejera de 
Hacienda, Economía y Función Publica, y en la que también estuvo presente Ia Vicepresidencia 
Primera de la Ciudad, con la ministra de Hacienda, María Jesús Montero. 
 
El Gobierno de la Ciudad quiere expresar su inquietud y preocupación por la falta de concreción 
del Ministerio de Hacienda respecto a Ia distribución del fondo de 16.000 millones de euros, de los 
que más del 62 % se destinara al gasto sanitario que han debido afrontar las comunidades 
autónomas para atender Ia emergencia del COVID-19. La consejera de Hacienda reclamo ayer que 
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en esta parte del fondo se contemple una asignación para Ia Ciudad Autónoma,   que   tiene   
competencias   en   salud   pública   y   vigilancia epidemiológica, que son fundamentales en el 
control y seguimiento de la enfermedad. 
 
De los 6.000 millones de euros restantes, el Gobierno de la Ciudad solo conoce a fecha de hoy que 
dispondrá del 0,5 %, que son 5 millones de euros, de los 1.000 millones de euros previstos para 
seguir atendiendo Ia emergencia social, pero no se sabe que parte corresponderá a Ceuta de los 
5.000 millones restantes destinado a la sostenibilidad de las comunidades autónomas. La 
preocupación es máxima por lo tanto, por esa falta de concreción y por Ia ausencia de respuesta 
del Gobierno de Ia Nación sobre otras dos cuestiones: la subvenciones nominativas pendientes, y 
cuya solución pasa, como ha reiterado el presidente de Ia Ciudad en sus videoconferencias 
semanales con Moncloa, con un acuerdo del Consejo de Ministros que quede plasmado en un Real 
Decreto; y el gasto que está asumiendo la Ciudad desde que se inici6 la crisis en materia de 
inmigración, que es una competencia estatal y es por tanto la Administración Central Ia que debe 
atenderla. 
 
Videoconferencia Ministerio de Transportes: como saben, el consejero de Fomento y Turismo, 
participo ayer lunes en una reunión telemática con el ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, José Luis Avalos. En esta videoconferencia, se le solicito al ministro que contara con la 
opinión del Gobierno de la Ciudad de cara a los planes para la normalización de las comunicaciones 
marítimas y aéreas. Entre otros asuntos, el consejero solicito el levantamiento de Ia suspensión de 
los procedimientos administrativos para poder dinamizar las licitaciones. 
 
Reunión telemática Consejo Superior de Deportes: La consejera de Juventud y Deporte, Lorena 
Miranda, participo ayer en una videoconferencia del Consejo Superior de Deportes, presidida por 
su  presidenta, Irene Lozano, el director general de este órgano, Mariano Soriano; y representantes 
autonómicos en esta área.  
 
En su intervención, Ia consejera plantad una serie de cuestiones relativas a asuntos como las 
ayudas previstas para  las federaciones territoriales;  las instalaciones deportivas y los 
desplazamientos para deportistas. Cuestiones que, previsiblemente, serán abordadas en una 
reunión de carácter mas técnico que tendrá lugar hoy y en la que la Ciudad Autónoma, a través de 
Ia gerente del ICD, Araceli García, también tendrá representación. 
 
Además, entre los asuntos abordados en Ia videoconferencia de ayer se incluyo el protocolo básico 
de actuación para Ia vuelta a los entrenamientos y el reinicio de las competiciones federadas y 
competiciones. 

 
Convenios: El Gobierno de la Ciudad tiene entre sus objetivos prioritarios en esta situación  de  
emergencia  económica y social  el  mantenimiento y el respaldo  a  las  distintas  asociaciones  y  
entidades  de  todos  los  ámbitos, deportivos, sociales y culturales. Para ello, Ia Consejería de 
Hacienda, Economía y Función Publica dicto unas instrucciones de ajustes, de manera coordinada 
con  el  resto  de  las  aéreas  de  la  Ciudad,  de  las  bases  de  subvenciones considerando el periodo 
en el que no ha habido actividad a consecuencia del Estado  de  Alarma.  Por  parte  de  las  
Consejerías  correspondientes  se  ha mantenido  contacto  con   las  diferentes  asociaciones  y  
entidades  para explicarles Ia forma de actuar y, en cualquier caso, transmitir el apoyo y el interés 
del Gobierno en garantizar la supervivencia de estas y mantener el empleo que se sostienen a 
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través de estos acuerdos de colaboración. A medida que  estas  asociaciones  y  entidades  van  
ajustando  sus  programas  de actuaciones, y tras ser verificado por Ia Intervención de la Ciudad, 
se procede a la  actualización de   los   correspondientes   convenios   y   a   los   pagos 
correspondientes, recogidos en  el Presupuesto de Ia Ciudad. 
  
Informe gestiones COVID-19 (6/05/2020) 
 
En relación con Ia crisis sanitaria provocada por Ia COVID-19 y las gestiones que está realizando el 
Gobierno de la Ciudad, les informamos de las siguientes novedades: 
 
Situación  epidemiológica:  En  la  actualidad  hay 10  casos  activos  por coronavirus, 8 de ellos en 
aislamiento domiciliario, una persona en Observación en el Hospital Universitario y otra que 
permanece ingresada en Ia UCI. De los 164 positivos registrados desde el inicio de la pandemia, ya 
hay 150 curados. Recordamos también que hay que lamentar cuatro fallecimientos. 
 
Informe cogobernanza: Ia Consejería de Sanidad está trabajando para enviar   al Ministerio hoy su 
propuesta. 
 
En este proceso de cogobernanza, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y  Melilla  
pueden  trasladar  al  Ministerio  de  Sanidad  propuestas  especificas  de desescalada en sus 
territorios de acuerdo al esquema orientativo previsto en el  Plan, así como plantear alguna 
actividad no contemplada entre las actividades permitidas en las diferentes fases. 
 
Albergues provisionales: La situación en los polideportivos de  98 menores en el pabellón de 
Santa Amelia y 9 en un local de la barriada Príncipe. 
 
En el albergue provisional de Pinares hay en Ia actualidad 150 menores, tutelados por Ia Ciudad. 
 
En cuanto a Ia Libertad, hay acogidos 150 adultos, en su mayoría marroquíes en situación irregular. 
 
Además, ya otras 15 personas alojadas en un local en la barriada Miramar, otras 15 en Príncipe 
Felipe, 13 en Ia mezquita de Arcos Quebrados y 14 en una vivienda particular. 
 
Estos realojos de inmigrantes en locales y viviendas responden a decisiones tomadas por el mando 
único en esta crisis, que en Ceuta es Ia Delegación del Gobierno, atendiendo a ofrecimientos 
particulares de ciudadanos. 
 
En cualquier caso, y aunque no estén en polideportivos, siguen asistidos por Ia logística que  ha  
diseñado  la  Ciudad  Autónoma  durante  la  crisis  sanitaria,  atendiendo igualmente a las 
instrucciones marcadas por la Delegación, que fue Ia que en su momento decidió utilizar los 
polideportivos, a pesar de las reticencias de la Ciudad para utilizar estos espacios y de las 
alternativas planteadas para no generar molestias en el vecindario, que es lo que está ocurriendo. 
 
Desescalada terrazas: en relación can Ia demanda de ampliación de terrazas que ha dirigido Ia 
Asociación de Hosteleros en Ceuta, este Gobierno y, en concreto, esta Consejería de Fomento y 
Turismo ha mantenido reuniones y conversaciones con los representantes del sector en las que se 
les ha mostrado todo su apoyo y respaldo al reinicio de su actividad y se le ha expresado la 
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intenci6n de ser flexible, dadas las actuales circunstancias que estamos viviendo, y de agilizar los 
trámites atendiendo a la normativa, ademes de haberles recordado las diferentes ayudas directas 
aprobadas por el Gobierno para autónomos y microempresas, y que alcanzan los 10 millones de 
euros al menos. 
 
También se ha transmitido a los representantes empresariales que las limitaciones de aforo las 
establece siempre el Gobierno de la Nación, mando único en este estado de alarma, y no Ia Ciudad, 
que precisamente por esa limitación tiene un compromiso, que también lo ha expresado el 
presidente públicamente, para apoyar y ayudar al sector en su vuelta a la actividad. 
 
En Ia Consejería hoy por hoy desconocemos oficialmente el aforo que se le permitirá a Ia hostelería 
en el paso a Ia Fase I, ya que aún no se ha publicado la orden ministerial que lo regula. Hasta el 
momento el Gobierno de la Nación no ha establecido ninguna norma  mas  allá  de  la  orden  
dictada para  las  cuatro  islas  que  han  accedido directamente a Ia fase I y en las que las terrazas 
sí que están funcionando al 50 % de su aforo. 
 
En todo caso, queremos reiterar la colaboración y flexibilidad de la Ciudad para tratar las peticiones 
que puedan recibirse y establecer el mecanismo más ágil para las mismas. 
 
Procedimientos de contratación: en la edición de hoy se ha publicado en el Boletín Oficial del 
Estado un Real Decreto Ley sobre Medidas de Apoyo al Sector Cultural y de Carácter Tributario. En 
él se recoge una disposición levantando Ia suspensión de los términos y la interrupción de los 
plazos de los procedimientos de contratación que se establecieron cuando entro en vigor el Estado 
de Alarma. Esta fue, precisamente, una de   las  peticiones  que  plantee  el  consejero  de  Fomento  
y  Turismo  en  la videoconferencia que mantuvo el pasado lunes con el ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, José Luis Avalos. 
 
Playas y Parque Marítimo del Mediterráneo: la Consejería de Medio Ambiente y Servicios Urbanos 
continúa preparando el operativo de cara a la temporada de bario. El inicio de esta, en cualquier 
caso, estará supeditado a las directrices que marquen las autoridades sanitarias. El Gobierno de la 
Ciudad, no obstante, se esté preparando para que la ciudadanía pueda disfrutar de las playas y 
también del Parque Marítimo del Mediterráneo. 
 
Mensaje para autónomos y empresarios: este Gobierno quiere trasladar un mensaje de apoyo para 
todos los autónomos y pequeñas y medianas empresas que el pasado lunes retomaron su 
actividad. Somos conscientes de las dificultades que esta situación les acarrea, tienen todo nuestro 
respaldo, y también valoramos el esfuerzo que están poniendo para poder desempernar su labor 
respetando las medidas de protección dictadas por las autoridades sanitarias. 
 
 Y no habiendo mas asuntos que tratar se levantó la sesión cuando eran Ls diez horas y 
cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual, como Secretario fel Consejo de Gobierno CERTIFICO. 
 
         Vº Bº 
EL PRESIDENTE     
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